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PARTS c~:c¡:al.

Gobierno de la provincia de Logroño.'

Én la G ave fade 25 deí achtal se insertan las eæposi^ 
dones y Reales decretos siguientes.

MlMSTEIllÜ DE hacienda.
Exíosícfon Á S. M.

Señor n- Desde que fui Kónrado con la Confianza 
oj V. M. para desempeñar el Ministerio de Hacienda^ 
una de mis atenciones se dirigió à examinar el estado y 
marcha de tos diferentes ramos de la Admiaiskacion 
pública / á conocer su extension é importancia,y á ven-' 
cer cualquiera dif cuitad que se presentase en el cum
plimiento del mejor servicio-

Natural y necesario era,' Señora,' fijase la vista en la 
Dirección general de contribuciones directas, estadísti
ca y fincas del Estado/ poi‘ la índole y gravedad de las 
materias puestas á su cuidado.' Y si bien be notado bas
tante regularidad en la tramitación y despacho de sus 
asuntos, ha llamado muy particularmente mr atención 
é indudablemenU llamará también la de V. M. , elcou- 
siderable nümeio de empleados, así de planta coimr 
agregados, que componen el personal del referido de
partamento. Consta este de 21 Oficiales de los prime-^ 
ros, y de otros 27 de los segundos^ sin compjé'nder los 
Subdirectores y escribientes; y tal cúmulo de brazos, 
por numerosos, delicados é importantes que sean los 

i’ámos que correíi á cargo de ía Dirección, debe emba
razar precisamente la marcha acertada y rápida de loi 
asuntos, gravar el presupuesto general del Estado, y 
perturbar (>1 órden y regularidad en el ejerciólo de sus 
Junciones. No se concibe ón buenos principios adminís- 
fVativos que existan dos diversas plantas de empleado^’ 
dentro de una misma dependencia, percibiendo sus ha
beres por diferentes’ artículos y capítulos del presupues
to. Otras consideraciones generales justificadas por la 
experiencia sobre lo di'ficil que es exigir y eáperar la 
Qctiv/diid, Q¡ celo y responsabilidad que reclama el me
jor servicio, de empleados que no siendo de plañía mt- 
ran siempre como transitoria y eventual su' posición, 
robustecen la idea de que es indispensable restablecer' 
el órele» y la armonía en este punto como en los demás- 
de Ja Administración pública.

Los sueldos dó los empleados de planta de la Direc
ción importan 541,000 rs. conforme al presupuesÉo 
vigente, y los haberes que perciben pen*diferentescon- 
cepíos les auxiliares agregados 203,310 reales, for
mando ambas pailklas la suma de 744,310 rs., que' 
es lo que verdaderamente puede decirse cuesta hoy cl 
personal de dicha dependencia. Fundado en estos he
chos y consideraciones, como en la convicción de que 
se puede hacer frente con el personal de la planta ac- 
tual á. las diversasatem iones y trabajos- de la Dirección,■ 
cieo justo y conveniente proponer á V. M. algunas me-'- 
didas y reformas que, ademas-de producir una econo
mía eii el presupuesto del Estado, establezcan el ma
yor concierto y regidaiidad en la division de ú**g'ocla
dos y despacho de los ramos que á ellos correspondan, 
sin (píese resienta en lo mas minime el mejor Servicio.-

El persam-ent© del Ministio que tiene la alta honrrt 
de dirigirse à V. M. se concreta por ahora, respecto A 
cs'.e pueto, á suprimir las agregaciones de los cmpler-»^ 
dos auxd.ares de la Administración central y provi..*
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rial liny exislenles, economizándose, como ya se ha 
hecho mêHto,^03,310 Í's.j y á verificar una peque
ña reforma en la organización del pertonal de plañía, 
sin salir de su presupiie'slo vigente, restableciendo ó 
creando la plaza de Subdirector tercero, y súpiimien- 
do una de Oficial de 24,000 is. , y otra de 6,000->

•La snpiesion de. las eg egaciOnes es lantó mas nece
saria Cuanto que se halla casi completamente coTisumi
do el crédito abierto en el presupuestó actual para cu
brir las asignaciones aóüales de estos empleados, sien
do por lo mismo imposible conlmuar su abono, á me
nos de no abrirse, un crédito suplementario. Semejante 
tn dida, SEÑORA, seria inconveniente cinjustificada, 

'demostrada ya la innecesidad de tales agregaciones.
"Si V. M. se digna aprobar en todas sus partes este 

Ipeiisámiento, no solo se desempeñarán cón acierto y 
exactitud pbr los empleados de planta los ramos que 
perlenecéú á la hireccion-, sino que se armonizará y 
activará más también el despacho, córriendo diajo la 
inmediata'inspección dél tercer Subdirector varios ne
gociados que hoy por la falta de este funcionario corren 
Reparadamente á cargo de diferentes Oficiales, á pesar 
de la union é intima relación que aquellos tienen entre 
sí. Otra conside.ación mas, SEÑ RA, es necesaiio 
lener en cuenta para id réslableciiAiento de dicha plaZa, 
.'y es que dolada la Dirección del número necesario de 
Subdrtores, podrán estos, sin dejar desatendido el de- 
parlaménio á que pertenecen, desempeñar todas las fun
ciones quedes impone el Real decrelo "‘Oig inicO de da 
Admiinslfáéion de Hacienda .pública de 23 de Mayó de 
4845.

‘Fundado en estas consideraciones el que'suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de proponer á la aprobación de V. M. el 
adfiunlo proyecto de decreto.

Madrid 22 de Abril de 18Ó3.=SEÑ()RA.=A.L.
R. P. de Y. Al.-Manusl Bermudez d Caslro.

‘REAL DECRETO.

'Coníormándome con lo qtie Me ha ipropuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuoi’dó con el parecer del Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.0 Se suprimen los auxiliares agregados á 
la Dirección genei’al de contribuciones directas, esta
dística y fincas del Estado y álas Administraciones de 
provincia, debiendo desempeñarse exclusivamente los 
ramos que á las mise as Corresponden poi los emplea
dos de sus respectivas plantas de reglamento.

Art. 2.0 Se restablece la plaza de Subdirector ter
cero con el sueldo anual de 30,000 rs., sin exceder 
del crédito Señalado á la Dirección en el presupuesto 
vigente, organizando al efecto la planta actual de la 
misma.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril de mil ocho- 
cienlós cincuenta y lres.«»scító rubricado de la Real 
niano.=^E[ Ministro de Hacienda -^Manuel Bermudez de 
tiasíro,

REAL DECRETO.

Ven^ en nombrar Subdirector tercero de la Direc
ción general de contribuciones directas, estadística y 
fincas del Estado, cuya plaza ha sido creada por Real 
decrclo de esta fecha, á D. Juan Bautista de Trúpita, 

Jefe de negociado de primera clase de la misma depen- 
dencia.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Jií/ú rubricado de la Real 
««ano.—El Ministro de Hacienda-#a/íwc/ Bermudez de 
'Castro.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Penetrado de que es absol utamen le pre
ciso in ti oducir algunas economías en los gastos del Es
tado SI el Tesoro ha de poder hacer frente á las aten
ciones que sobre él pesan sin recurrir á medios extraor
dinarios, he considerado como uno demis principales 
deberes dedicarme á examinar qué obligaciones podrían 
disminuirse sin grave detrimento del servicio.

Este exámen me ha dado á conocer ^ue en los cré
ditos que para personal déla Administración central y 
provincial dé las contribttcionos indirectas hay conce
didos, en los artlciñbs 9.’ y 5.", capítulos 1.’ y 7.’ 
de la sección undécima, pueden por de pronto bajarse 
62,900 rs. ym

Para persuadir à V. M. de la impbrtañcia que Rene 
esta rebaja, á pesar de que lío es de mucha entidad la 
cifra que representa, debo exponer á sq Real conside
ración que el presupuesto particular de ’los ramos de 
que se trata,aun comprendiendo el importe de aquella, 
está-reducido á lo estrictamente necesario, y que por 
esta razón, á no contar con que él celo é inteligencia de 
los funcionarios á cuyo cargo se hallan la administra
ción y recaudaeionde dichas contwbúcfenés suplirán la 
'falta de brazos, nunca me hubiera decidido á llevarla 
á efecto, por temor de ëxponer á graves perjuicios los 
intereses del Estado.

Estas consideraciones penetrarán áV. M. de que el 
deseo del Ministro que suscribe es à todo trance secun
dar las miras de Y. M., y como una prueba de ello 
tiene el honor de someter á su Real aprobación el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Abril de 1853.=¿=SE^ORA.=A. L. 
R. P. de V. lA.-Manuel Bermudez'de Castro.

REALDEGRETO.

Conformándome con lo que Me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda, Vengo en decretar lo siguiente:

Art. l ° Se bajan de los artículosf'5.", capí
tulos 1.’ y 7.’, sección undécima del presupuesto vigen
te, reales vellón 62,000 en esta formar 20,000 cor
respondientes á una jdaza de Jefe de negociado de se
gunda d ase de la Dirección general de contribuciones, 
indil ectas y arbitrios'; 14,000 à otra de Inspector de 
la Administración del mismo ramo en Málaga; 6,000. 
á btre de Oficial de la de Cádiz: 5,000 à otra de Ófl- 
'cial también de la Re Zaragoza; 6,000 á otra de Te
niente Visitador délos derechos de puertas de Madrid, 
y 11,000 importede la rebaja que se hará en sus suél
aos á cada uno de los Oficiales últimos dé las Admi
nistraciones de las H provincias de segunda clase.

Art. 2.’ Esta reforma tendrá efecto desde 1,® de 
Mayo próximo.

Dado en Palacio á veinte y dos dé Abril de mil ocho
cientos cincuenta y tres.^Bsfá rubrieadó de la Real 
mano.==Æ[ Ministro de Hacienda-Aíawwc/ Bermúdez’d^ 
Castro
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168,000

40,000

77,000-

5S,SOO

340,500

signienlei
Rs. vn.

Expo.'-cion á S. M.

SEÑORA: Entrelas rentas de mas porvenir se ha 
contado siempre la de Aduanas: por eso el Ministro 
que suscribe, desde que tuvo la honra de encargarse 
del puesto á que se dignó elevarlo la bondad de \ . M., 
s*' ha ocupado muy especialmente de ella con el vivo 
deseo de daría t'do el impulso que sea coi.veniente én 
«■I estado actual de la riqueza pública.

Para conseguir este importante objeto ha debido em
pezar examinando el estado que hoy tiene la Rimta y 
sn administración central Compóneseesta de dos gran
des euerpes:la Dirección y la Junta de Aranceles: una 
y otra son susceptibles de mejoras, con las cuales, al 
mispio tiempo, -podría lograrse que se administrase 
mejor y con mas economía.

El sistema que se sigue en la actualidad no es con- 
veniente para el buen desempeño de los negocios, pon 
que se han formado unas plantas reducidas, agregan— 
di les, ya en un concepto, ya en olio, una porción de 
empleados, de tal modo que el verdadero gasto es iua*“ 
yor que el de las plantas. La Junta de Aranceles, com^ 
puesta en su origen d ' un p queño número de \ ocales, 
cuyo caigo era honorífico y gratuito, se ha ido aumen
tando posteriormente con individuos que teniendo ha
beres pasivos han obtenido gratificaciones de conside
ración: la consecuencia de este equivocado sistema es 
que cuesta hoy la Junta al Tesoio 517,000 rs. vn. 
Lo piopio sucede á la Dirección: sus empleados de 
planta son treinta, y sus sueldos ascieñden á 424,000 
rs. vn.; pero se han aumentado posleriormeiile con el 
nombre de agregados hasta 10 funcionarii's mas, cuyos 
haberes pasivos importan 42,000 rs. y sus sobresuel
dos 55,500. Si se suman todas estas partidas se vé 
que el (osto de la Adininisliación central de Aduanas 
sube á la cuantiosa cifra de 1.038,500 rs.

Sin contar con la necesidad de hacer el servicio con 
el menor gasto posible, y aunque no hubiera esta razan 
poderosa para pensaren una relorma, convendría siem
pre variar el sistema seguido hasta el dia, haciendo 
desaparecer esa clase de agregados que en buenos 

incipios no puede admitirle poique es cierto, y nadie 
puede desconocerlo, que la situación piccaiia en que se 
encuentra hace que sus individuos no se dediqu*.) con 
asiduidad al desempeño de sus lespeclives ca.gos.

A estas razones, de suyo claras, se agrega olía que 
ya se ha presentado à ¡a alta consideración de A . M. 
El crédito de 700,000 rs. que existe en el presupuesto 
corriente para agiegados esta casi consumido ya, y de 
lio hacerse ahoia la reloima que se piopone, serta pre
ciso aumentar este crédito con otio suplementario si 
hubieran de pagarse las gratificaciones en los meses 
que 1 están del piesente año. Por estas causas el Minis
tro que suscribe cree que deben cesar lodos los agrega
dos á la Dirección de Aduanas, economizándose los 
45,500 rs. à que ascienden sus sobresueldos y grati
ficaciones,

Al livos muy semejantes á les que quedan expuestos, 
y otros de diveisa índole, aconsejan la supresión déla 
Junta dé Aranceles. Si se hubiera conservado tal como 
se o.ganizó en un principio, bal.ría podido ser útil y 
producir las ventajas que los a uta» es del pensamiento 
se propusieron oblouer al concebirlo y ejecutarlo; pero 
con lit organización que tiene en la actualidad han de
saparecido una parte muy considerable de aquellas,á pe- 
.•çar de las prendas/elevantes de los individ uos que la com- 

ponen, lía ido creciendo póeñ á poco el número de su? vo
cales hasta llegar à 32,y aunque en su oríg-n nada co,^- 
taba al Tesoro,se pagan bóy à 14 de süs miembros, por 
una parte 232,000 rs. anuales á qué ascienden sus 
haberes de pasivos, y por otra 285,000 en •concepto 
de gratificaciones. Ademas de ésta respetable suma 
que habrá de economizarse, -si se suprime la Junta, 
aconsejan igual medida otras razones que por si solas 
serian suficientes á persuadir la conveniencia de là su
presión, La Junta no tiene mas que aíríbucíones con
sultivas, y el Gobierno podria ilustrarse por Otros me
dios mas eficaces y mucho menos costosos: algunos de 
los individuos de ella, á pesar de ser excelentes servi
dores del Estado, nunca han pertenecido al ramo de 
Aduanas ni podido adquirir, cualquiera que Sea por 
ct a parle su ilustración, los conocimientos prácticos 
que se necesitan para aconsejar en estas materias; y fi
nalmente, una Corporación tan numerosa no puede 
proporcionar á la Administración, con la rapidez que 
lo necesita, las ventajasqne de ella pudiera prometerse,

El Gobierno de V, M., justo apreciador del merito 
de los Vocales de la Junta, al tiempo que s6 vé preCH 
sado á proponer la supresión de la misma, tratará de 
utilizar sus conocimientos en tiempo oportuno y en 
cargos dignos de la posición administrativa qUe han 
ocupado, y de los servicios. que han prestado á la
nación, ,

Interin V. M resuelve sobre la conveniencia de of-^’ 
ganizar de distinto modo una nueva Junta, bastará el 
sistema adoptado por el Real decreto dé 15 dé Setiem
bre de 1851, el cual ha p'roducido buenos resultados, 
La Dirección general de Aduanas, compuesta de un 
Director y de tres Subdirectores, puedefOrinarUUa ¿Un
ta que entienda en los asuntos de que se ha ocupado la 
dcvAranceles, y para asegurar el acierto en sus delibe
raciones tengo la honra de proponer à V. M. que Sé 
nombren cuatro Vocales, Uno de cada una de las cua
tro clases, agricülluia, industrial, comercial y de na
vieros, para que tomen parlé en las discusiones de la 
Dirección gener» 1 de Aduanas cuando esta se ocupe en 
informar sobre los asuntos relativos a Aranceles en qué 
el Gobierno desee oir su parecer. * ¿

Fundado en las razones expuestas debo proponer a 
V. AL que se digne suprimir la Junta de Aranceles, y 
las gratificaciones ó sobresueldos que disfrutan en el dia 
los auxiliares y agregados á la Direçc|mi general de 
Aduanas.- Por * sle medio se conseguiránuos cosas, pii- 
mera, mejoras en el servicio público; y segunda, una 
economía efectiva de 340,500 reales vn. en la forma 

importan las gratificaciones à los Vocales 
de la Junta de Aranceles, según el 
aiL 2/ del capitulo 13- de la sección 
undécima del presupuesto vigente. < . 

Idem las gratificaciones á los referidos Vo
cales, por el artículo 3.“ de dichos ca
pítulo y sección.- . . . • • • • •' 

Idem las correspondientes al articulo único 
del capítulo 44 de la sección undécima . 

Idem bis gratificaciones á los agregados á la 
Dirección general de Aduanas . , . . •

Total.,...
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- Además de disnnnuirse el coste de da Admiiirslracion 
Central de Adutanas, en esos 340,500 rs. yo. , deja
rán de figurar en ella los 274,000 que disfrutan co
mo pasivos los individuGs-de la junta de Aranceles y 
JOS agregados à da 'Dirección, quedando reducido el 
1.038,040 rs. , à los 424)000 rs. de su planta.

Por todo ío expuesto, y cíe acuerdo con el parecer 
del Consejo de UJinistros, tengo la honra de someter á 
Ja Real aprobación de V\ M. el adjoin lo provecto de 
-decreto.

Madrid 22 de Abril de j 853.=SEÑORA.-=Á. L. 
R. P. de V. M.-J/a«ícc/ Bermudez de Cas ira.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me lia 
expuesto el Ministró de /Hacienda, de acueido con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros-, vengo en decretar 
lo siguiente;

^***'*í** suprime la Juntado Aranceles creaiia 
por mi Real decreto de 15 de Marzo de 1850.

- Art. 2.“ Quedan suprimidas las gratificaciones ó 
sobresueldos que disfrutan en el dia los auxiliares y 
agregados ala Dirección general de Aduanas y Aran
celes.

Art. 3,’ El bireclor general de Aduanas, en union 
de los Subdirectores, compondrán una Junta que emiti
rá su dictamen en los asuntos relativos á Aranceles que 
Mi Gobierno le remita con este objeto. De ella foraa- 
rán parte cuatro Vocales en Tcpi-esentacion de las cua
tro clases de agricultores, industriales, comerciantes y 
navieros.

Art» 4»’ Los cargos de Vocales de que trata el ar
ticulo anterior son gratuitos y honoríficosi

Dado^en Palacio a veinte y dos de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y Uei.=^Es(á rubricado de la íbál 
mano.=Ei Ministro de Hacienda.-J/anuíd Bir mudez 
de Castro.

Loque he dispuesto se inserte en el Bofétin ofeial j^ara 
conocimiento delpúblico. Logroño 21 de Abril de 1855. 
"^Rafael Bumara.

♦«CIRCULAR AUM. 83.

; Conforme á Ío dispuesto eh las Reales órdenes de 
23 de Setiembre de 1848 y 4 de Abril de 1850; el 
Conejo provincial ha fijado para el corriente mes los 
Íjrecios de las especies del suministro y utensilios que 
os pueblos de esta provincia facilitaren á las tropas del 

Ejército y Guardia civil, en la forma siguiente; cada 
ración de pan diez y seis maravedís, la fanega de ce
bada doce reales y un real la arroba de paja; sesenta 
y cuatro reales la arroba de aceite, tres Jade carton y 
UDO la de leña,

Y se anuncia en este Boletin oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de esta provincia y efectos 
correspóndientes. Logroño 27 de Abril de 4853.»=Ra- 
íael Humara»

Aî3»EBHBtfsÎ,rftcîiïBî de i'isiïiene» 
£s»ta<3ÍMt£ca y Fisica» deB SîsïmîIô de i» Pidviki* 

cía de .

Para qup no baya dilaciór.ós’én la présentacion de 
los repartos individuales de la óoníiibucion IWrífó.ial 
eorresp indien tes al año Innirdmode 1854, y puctlaii 
íeclificarso con-detenimiento y acierto eii el pieseñte los 
amiHaramienlos y padroiu’s de liqimza^ reparando los 
agravios inferidos por equivocación ú otras causas, pro^ 
curaran los Ayuntamientos do ‘esta Pr Vincía, Uombrar 
y proponer desde liio'go al Gobierno de la misma, por 
COnduclo de esta Adininislracion, los Individuos qu<^ 
han de constituir las'nuevas Juntas repai tidoras, obser^- 
vando para ello firs trámites y foi-tnalidatb s'que pres-j' 
Cribe el órt. 13 del Real Decietode 2'3 de Mayó de 
1845, no perdiendo de vista que para el ID de Mayo 
pióximo han de estar instaladas ya-, bajo la presiden
cia de un Concejal, y que el Ayuntamiento Que por 
cualquier causa dilatare este «ció de la mayor impor^ 
tancia, incurrirá en la responsabilidad que dcleunina 
el art. 46 del precitado Real Decreto.

No olviden los Ayuntamientos que el cargo de Perito 
repartidor es g"atuito y obligatorio, y que üü mucha 
importancia y trascendencla exige el mayor cuídadóea 
ía elección de los indiv iduos que han de egercerlo; de
ben elegirse personas entendidas y dl‘ pVobídad-, y se 
ha de procurar qtió-en las Junías reparlidóras esté 
con petentemenle n presentada la riqueza, asi d'e veci-- 
nós como de fornicios en sus tres conceptos de i'uraL 
Urbana y pecuaria'.

Sien pre que se puédase hará la elección deperito 
iTpartidor por parle de los AyUnlandenlós y propon-- 
dran estos al (bd íernO de Provincia, personas que sin 
el mayor deirimen'.ó de sus inUn-eses propios, puedan 
dedií^arse ai desemp' ño de este cargo, y nUnca se hóm- 
brarán individuos absolutamente pobres ó taerósjor- 
naleros.

La admiUí.stracion se promete del bueh celó de los 
Ayunlamichtos todos de esta Provincia que correspon
derán à esta invitación con la puntualidad que se desea, 
y que no darán lugar al menor recuerdo. Logroño 
26 de Abril de 1853.=¿Jüsó Val.

' <2!»sí WQïaa,
Debiendo proveerse la plaza de Secretario dóAyun- 

tamientode Torre de Carnet os dotada en 470 reales se 
anuncia al público para que los aspirantes presenten 
slis solicitudes al Alcalde de dicha villa en el término 
de un mes contado desde la publicación de este anun
cio. Logroño 27 de Abril de l853.-=Rafael Humare.

Quien quisiere lomar eh arriendó un parador en la 
Villa do Cenicero, propio de los herederos de D. Do-^ 
mingo José de. Montemayor, nu<'de pasar á tratar con 
dichos herederos en la citada Villa.

LOGROÑO:
Ímpraiía, Lil, y Lib. tie Arbizu Hermanoi^^
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